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En Paraná, a 9 de abril de 2013, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 45, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para informar que el Senador Melchiori, por motivos familiares, no ha podido estar presente en la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El H. Concejo Deliberante de Federación remite copia de la Resolución Nº 531/13, por la que se solicita al Sr. Gobernador la modificación del actual marco tarifario de energía eléctrica y se instaure una tarifa diferenciada para dicha localidad.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Presidencia de la Comisión de Peticiones y Milicias informa el envío al Archivo, por carecer de interés legislativo, del expediente 10.035, Proyecto de Resolución por el que el H. Senado decide colocar una placa alusiva al Bicentenario en cada Departamento de la Provincia.


-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.
- La Presidencia de la Comisión de Peticiones y Milicias informa el envío al Archivo, por carecer de interés legislativo, del expediente 6027 ME, de solicitud de modificación de la Ley Nº 8477, en su anexo 5.


-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.
-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar la donación de un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná.


-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se establece el Régimen de Promoción y Desarrollo Industrial.


-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.
-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 485/13, de ampliación del Presupuesto 2013.


-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno a aceptar loa donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de Chajarí, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 15 “San Antonio”.


-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.
-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.204, por la que se establece el Régimen Provincial de Promoción y Desarrollo Industrial.


-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.
-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se acepta la donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de un inmueble propiedad de la Asociación de Citricultores “Villa del Rosario”, con destino a la construcción de un salón de usos múltiples.


-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.
-La Secretaría de la Procuración General comunica la Resolución Nº 29/13, por la que asigna la función delegada a los Fiscales Adjuntos que ocupan interinamente cargo vacacntes.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Peticiones y Milicias.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE gestione ante las autoridades del Banco de la Nación Argentina, la instalación de un cajero automático en la sede que tiene dicha entidad en La Paz.


-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

De la de Educación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Ley, por el que se establece el 19 de Junio como “Día de la Bandera de la Provincia de Entre Ríos”, fecha en que se recuerda el nacimiento de José Gervasio Artigas.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

4.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se autoriza al PE a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Santa Rosa de Villaguay, de un inmueble destinado a la construcción del edificio de la Escuela Secundaria Nº 7.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi se reserva en Secretaría.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la oferta de donación de un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná, destinado al funcionamiento de una residencia dependiente del Hospital Materno-Infantil “San Roque”, para padres del interior que se trasladan con sus hijos con tratamientos oncológicos.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

4.4 - Proyectos de los señores Senadores.

4.4.1 - Autorización al Superior Gobierno Provincial de aceptar la donación de un inmueble ubicado en Concepción del Uruguay, destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 1 de dicha localidad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorizar al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la transferencia a título gratuito, realizada por el Estado Nacional mediante Ley Nacional Nº 26.823, del inmueble de su propiedad individualizado en la Dirección de Catastro bajo el Plano de Mensura Nº 58.278 y Partida Provincial Nº 149.575, el que se ubica en el Departamento Uruguay, Municipio de Concepción del Uruguay, Planta Urbana, Cuartel 3º, zona de Puerto de Concepción del Uruguay, con domicilio parcelario en Av. Costanera Paysandú s/nº y con una superficie total de 7.085,20 m2 (siete mil ochenta y cinco metros cuadrados veinte decímetros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos:

Este: Líneas amojonadas (1-2) al S 4º 23’ E de 100,00 m; (2-3) al S 0º 34’ O de 26,78 m; (3-4) al S 12º 08’ O de 24,00 m; (4-5) al S 13º 18’ O de 22,30 m y (5-6) 16º 17’ O de 10,38 m, lindan con Estado Nacional Argentino - Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables.

Sur: Línea amojonada en parte edificada y amojonada al N 74º 18’ O de 61,60 m, linda con Estado Nacional Argentino - Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables.

Oeste: Líneas (7-8) amojonada y edificada al N 16º 17’ E de 114,35 m, linda con Muro de la Defensa Sur por medio con calle pública; (8-9) amojonada y alambrada al N 79º 59’ E de 18,06 m y (9-1) edificada en parte alambrada y amojonada al N 16º 16’ E de 54,35 m, lindan con Avda. Costanera Paysandú.

Artículo 2º: El presente inmueble será destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 1 de la localidad de Concepción del Uruguay.

Artículo 3º: Facultar a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

A la Honorable Legislatura:


Me dirijo a los señores Senadores, sometiendo a su consideración, el Proyecto de Ley adjunto por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia a título gratuito de un predio de propiedad del Estado Nacional, que fuera dispuesto a través de la sanción de la Ley de la Nación Nº 26.823 en fecha 28 de noviembre de 2012.


La citada norma dispone la donación a la Provincia del predio ubicado en Avenida Paysandú de la ciudad de Concepción del Uruguay, transferencia que se realiza con cargo de destinar el inmueble al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 1 (Escuela de Educación Técnica Nº 3 - ex Escuela de Aprendices) de dicha localidad, estando actualmente ocupado por dicho Centro.


La autorización que se solicita se encuadra dentro de la normativa del artículo 81º de la Constitución Provincial donde establece que es una atribución de la Legislatura autorizar la enajenación de los bienes del fisco en venta directa o cesión gratuita para la fundación de colonias o para otros fines de utilidad pública.


Para el tratamiento del presente Proyecto de Ley, se acompaña la siguiente documentación:

-Nota remitida por la Delegación Río Uruguay de la Dirección Nacional de Vías Navegables al Consejo General de Educación de Entre Ríos, la que incluye el texto de la Ley Nacional Nº 26.823 y el Plano de Mensura.

-Copia del original de la Ley Nº 26.823 certificado por el Director de la Secretaría de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, Sr. Eugenio Inchausti.

-Plano de Mensura Nº 58.278 practicada por el Agrimensor Alberto Polito.


Solicito a los señores Legisladores acompañen la aprobación del Proyecto de Ley con el destino indicado.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

4.4.2 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 125 años de la fundación de Lucas González, Departamento Nogoyá.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración de los 125 años de la fundación de la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 20 de abril próximo.

Segundo: Remítase copia de la presente al señor Presidente Municipal de la ciudad de Lucas González Dr. Vicente Luis Hanemann.

F U N D A M E N T O S


La Villa fue surgiendo hacia 1880 y su fundación oficial se relaciona con la construcción del Ferrocarril Central Entrerriano. El plano fue aprobado por el Superior Gobierno el 20 de los vecinos más antiguos del lugar fue Vicente Gómez, quien tenía instalada una fonda que además se utiliza como posta. La ubicación de la misma era la actual esquina de Soberanía y Rivadavia. El lugar comenzó a recibir una fuerte inmigración de extranjeros que llegaba al País por aquel entonces. Uno de ellos, Pedro Cinto de origen vaso-francés instaló un almacén de ramos generales llamado “La Fundadora”, el mismo fue quien donó los terrenos para que allí se emplazara la estación de ferrocarril que llevó el nombre de Lucas González en homenaje al gerente de la compañía que construyó el trazado de las vías desde Paraná hasta Concepción del Uruguay.


En 1889, llegó el primer sacerdote que se ocupó de la zona, Antonio Des Orbietas y la parroquia fue elevada de categoría; el 17 de mayo de 1917 se resolvió constituir un club, el que fue denominado “Club Atlético Lucas González” y cuya primera comisión directiva fue presidida por Moisés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas, y designan como primer campo de deportes el solar ubicado frente a lo que hoy es la fábrica de aceite. En los primeros años de Lucas González, se instala allí Héctor Lupi, familia de inmigrantes italianos con una licorería, elaboración de soda y de bebidas gaseosas. Este industrial instaló una moderna maquinaria para el gasificado y llenado de gaseosas.


Durante la gestión de José María Guaita, en 1968, la localidad de Lucas González fue elevada a la categoría de la ciudad. Mediante la Ley Provincial Nº 8733, sancionada el 10 de agosto de 1993, fue establecida la superficie del ejido del Municipio de Lucas González.


La ciudad se encuentra construida sobre una loma desde la que se aprecian los pocos montes nativos que han quedado tras el proceso de sojización de la zona. Este hecho se aprecia en la casi inexistencia en sus alrededores de árboles espináseos. Los mismos han sido exterminados por el progreso.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4.4.3 - Solicitud a la Dirección Provincial de Vialidad de mejoras de embrozado y enripiado del camino Isletas - Ruta 131.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: Solicitar a la Dirección Provincial de Vialidad de la Provincia de Entre Ríos la necesidad urgente de mejorar (embrozado y enripiado) el camino Isletas - Ruta 131 (Última copa).

Segundo: Remitir copia a la Dirección de Conservación Vial, a la Zonal Diamante de Vialidad Provincial y al Presidente del Consorcio de Isletas, Sr. Capellino,, Omar Lirico.

F U N D A M E N T O S

Desde 1984 se están realizando pedidos de mejoras en este camino, que por su alta circulación es totalmente necesario un embrozado y enripiado ya que por este trayecto vial salen camiones diariamente con toda la producción de la zona. Este camino une Isletas, Costa Grande, Chilcas, Doll y Palmar con la Localidad de Crespo.


En estos últimos años se ha visto con mucha nostalgia en el lugar, cómo la gente se va hacia otras ciudades, algo que sólo puede entender quien ha pasado toda la vida en el campo y ve cómo sus vecinos abandonan el lugar en que nacieron, crecieron y tanto querían por faltas de vías de comunicación.


Numerosos fueron los pedidos hechos por la Comisión Caminera que se formó el 9 de octubre del año 2000 y fue concedida su personería jurídica por resolución Nº 171, del 10 de noviembre de 2001. El 5 de abril de 2005 por expediente 38.333/05, la Subsecretaría de Desarrollo y Planeamiento Estratégico solicita a la Dirección de Vialidad Provincial la inclusión del camino Crespo - Isletas al PROSAP y está incluido actualmente en la zona 10 de dicho programa. En distintas oportunidades, se continuó insistiendo para que se escuche este pedido. A principios del año pasado, el Ing. Jorge Rodríguez realiza el embrozado de 13 kilómetros que es el que está actualmente quedando a la espera de futuras obras, 10 kilómetros más para de esta manera concluir con un total de 23 kilómetros que tiene el tramo que estoy reclamando.


El tramo se encuentra intransitable los días de lluvia, por lo que si esta obra se concreta se verían beneficiados en forma directa unos 20 tambos, 15 avicultores, criaderos de pollos, Escuelas, Policía, Iglesia, Cementerio y numerosos vecinos del lugar.


Por último, adjunto a este Proyecto de Comunicación, croquis del camino reclamado, Estudio de Factibilidad, nota de gestión ante el PROSAP, perfil del proyecto, memoria y balance del Consorcio Caminero, Comisión Directiva del Consorcio, Balance Financiero del Consorcio.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría.

4.4.4 - Declaración de Interés Legislativo del “VI Campamento Científico-Recreativo” y del “1er. Encuentro de Jóvenes Científicos”, en la ciudad de General Ramírez.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “VI Campamento Científico-Recreativo” y el “1er. Encuentro de Jóvenes Científicos”, que se llevarán a cabo los días 16, 17, 18 y 19 de abril del corriente año, en la ciudad de General Ramírez.

Segundo: Remítase copia a las autoridades del Club de Ciencias “Olga Carlevaris de Velásquez” de la Escuela Secundaria Nº 4, Francisco Ramírez.

F U N D A M E N T O S


Desde el año 1986, la Escuela Secundaria Nº 4 Francisco Ramírez, de Gestión Pública cuenta con un Club de Ciencias escolar que, a partir de 1993, se registra como Club de Ciencias “Olga Carlevaris de Velásquez” y se lo inscribe con número de registro 083 en la coordinación de Actividades Científicas y Juveniles del C.G.E. de la Provincia de Entre Ríos.


El mismo viene desarrollando un papel muy importante, tanto a nivel provincial, como nacional e internacional, obteniendo en la mayoría de los casos, los premios importantes, lo que demuestra el interés por las ciencias, puesto de manifiesto por los alumnos y docentes de esta institución.


A partir del año 2008, el Club genera una nueva actividad que es la de Campamento Científico, a partir de la propuesta y de los resultados obtenidos de los Campamentos Científicos llevados a cabo por el Club de Ciencias “Olga Carlevaris de Velásquez”, durante los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, se organiza el del presente año.


Cabe destacar que desde sus inicios fueron actividades avaladas e incorporadas al calendario de la Coordinación de Actividades Científicas y Tecnológicas dependiente del C.G.E.; también fue seleccionada como propuesta pedagógica innovadora en el Congreso de Educación Secundaria “Conocimiento-Inclusión-Ciudadanía” realizado en septiembre de 2011 en nuestra Provincia. También en el “1er. Encuentro Nacional de Clubes de Ciencia”, realizado en la Universidad Nacional de Lanús, en octubre de 2012, organizado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, otorgándole el Nº de Registro 498.


La trayectoria de nuestro Club habla de la participación en diversas instancias internacionales demostrativas y competitivas con destacadas participaciones en Santiago de Chile, Asunción y Encarnación Paraguay, Brasil, España, México y E.E.U.U, las que nos han permitido generar vínculos con las instituciones organizadoras y participantes.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría.

4.4.5 - Declaración de Interés Legislativo del trabajo educativo de la Asociación Civil “Conciencia” de Libertador San Martín.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el trabajo educativo que realiza la Asociación Civil “Conciencia” de Libertador San Martín.

Segundo: Remítase copia a la Asociación Civil “Conciencia” domiciliada en calle Chile y Ecuador de la localidad de Libertador San Martín.

F U N D A M E N T O S


La Asociación Civil “Conciencia” debe ser considerada como ejemplo para la educación y formación del ciudadano en la tenencia responsable de animales de compañía que es de suma y urgente necesidad dada la proliferación y falta de consideración de la problemática existente respecto al abandono, sufrimiento, maltrato animal y todo lo que esto conlleva en perjuicio de los ciudadanos ocasionando innumerables problemáticas sociales, económicas, discriminativas, y un gran desgaste económico, físico y psíquico en las personas que desde hace mucho tiempo intentan cambiar esta cultura del abandono en una cultura responsable.


Dicha Asociación es apoyada por la FARI, Oficiales de Gendarmería Nacional, Partido Justicialista de Libertador San Martín, Departamental Partido Justicialista Diamante, Instituto Superior Miguel Puíggari.


Dicho establecimiento quiere plasmar para la comunidad entrerriana y luego para todo el País, la formación de nuevas generaciones que respeten y brinden un buen trato a los seres vivos disminuyendo los actos de violencia.


Se adjuntan Estatutos de la Asociación Civil “Conciencia”.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría.

4.4.6 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ª Edición del “Premio Binacional Río de los Pájaros”, en Concordia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, la 1ª Edición del “Premio Binacional Río de los Pájaros”, organizada por integrantes del Círculo Entrerriano de Trabajadores de Prensa, conjuntamente con el Programa Regional Paralelo Turístico de Concordia, a realizarse el próximo 19 de abril del cte. año en el Club Progreso de esa ciudad.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La 1er. Edición del “Premio Binacional Río de los Pájaros” organizada por integrantes del Circulo Entrerriano de Trabajadores de Prensa, conjuntamente con el Programa Regional Paralelo Turístico de Concordia, a realizarse el próximo 19 de abril del cte. año en el Club Progreso de esa ciudad.


Este evento se convertirá en el proyecto de difusión turística más importante de la región, ya que será el primer premio de la Mesopotamia para medios de prensa de Argentina y Uruguay, el mismo será transmitido en directo por Canal 2 de Concordia y Canal 4 de Salto (ROU), y la señal estará disponible para todos los medios que la requieran.


Esta Edición será la primera entrega de premios para medios del año, ya que los demás comienzan a partir del mes de mayo, se espera la participación de más de 200 programas de radio y televisión y las ternas serán compartidas entre programas de Argentina y Uruguay.


Teniendo en cuenta la ubicación estratégica de Entre Ríos, la cual queda muy cerca de Buenos Aires y equidistante del resto de las provincias participantes, las cuales cuentan para este acercamiento con la Autovía. Y ante la tentadora posibilidad de participar en un certamen nuevo de carácter binacional se cuenta con la más que interesante propuesta turística que ofrecen Concordia y la Costa del Uruguay.


En realizaciones similares, las organizaciones se ocupan básicamente de la noche de premiación. En este caso, los inscriptos serán agasajados con excursiones gratuitas que ya se están coordinando, como acceso a los parques termales y descuentos en hoteles y otros servicios. Además, se ofrecerá show de carnaval, degustación de vinos y productos regionales, entre otras actividades.


El Premio Binacional Río de los Pájaros supera ampliamente los beneficios que deja el turismo de reuniones, ya que quienes asistirán son profesionales de la comunicación que servirán de inmenso efecto multiplicador, cada uno de los programas de radio y televisión replicará en sus ciudades las bondades de esta tierra diferente, los beneficios de las aguas termales, la belleza de nuestro paisaje y la calidez del entrerriano, aspirando a que este encuentro de prensa binacional, sea un verdadero disparador turístico que beneficie a la región.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 - Institución del 19 de Junio como “Día de la Bandera de la Provincia de Entre Ríos”, fecha de nacimiento de José Gervasio Artigas.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se establece el 19 de Junio como “Día de la Bandera de la Provincia de Entre Ríos”, fecha en que se recuerda el nacimiento de José Gervasio Artigas, expediente 10.540.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 10.540, autoría del señor Senador Bonato, por el que se establece el 19 de junio como “Día de la Bandera de la Provincia de Entre Ríos”, fecha que recuerda el nacimiento de José Gervasio Artigas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sancionan con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese el día 19 de junio como “Día de la Bandera de la Provincia de Entre Ríos”, fecha en que se recuerda el nacimiento de José Gervasio Artigas.

Artículo 2º: Inclúyanse en los contenidos curriculares de todos los niveles educativos, los actos y protocolos que correspondan.

Artículo 3º: Procédase a ornamentar las fachadas de los edificios públicos con la Bandera de Entre Ríos, en la fecha establecida en el artículo 1º de la presente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de marzo de 2013.

Eduardo A: Taleb. María A. Guerra. Daniel E. Kramer. César E. Melchiori. Natalio J. Gerdau. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, este año es muy importante para Entre Ríos y para nuestro Gobernador, sobre todo por lo que significó la lucha que ha tenido en nuestra costa, en el Uruguay. Hoy, hemos querido llegar a esta Legislatura intentando marcar la identidad cultural de todos los entrerrianos y, fundamentalmente, de los alumnos de todos los establecimientos educativos de la Provincia.


Por ello, proponemos a través de esta ley que el 19 de Junio sea proclamado como Día de la Bandera de Entre Ríos, fecha que no es casual porque coincide con el nacimiento de José Gervasio Artigas, que fue el creador de la misma.


Esta Bandera que hoy identifica a nuestra Provincia, celeste y blanca con una franja diagonal roja, fue creada por el General Gervasio Artigas en el año 1814 y adoptada -en el Congreso de Oriente llevado a cabo el 29 de junio de 1815- como un emblema del pensamiento republicano, democrático y federal representando a la Liga de los Pueblos Libres y a la Federación. Posteriormente, fue adoptada por Francisco Ramírez al crear la República de Entre Ríos.


El 5 de marzo de 1987, mediante el Decreto Nº 879, fue declarada como Bandera Oficial de la Provincia.


Hay algunos antecedentes al respecto. En el año 2010, hubo un grupo de docentes que proponía el 19 de Junio como Día de la Bandera de Entre Ríos, con la intención de que en los actos del 20 de Junio, fecha en que se recuerda a la Bandera Nacional, también se recuerde la Bandera Provincial.


Esta iniciativa fue aprobada por el Consejo General de Educación, pero al ser solamente una resolución anual había que realizarla todos los años; entonces, nada mejor que hacer una ley para que definitivamente quede marcado ese día en la historia de Entre Ríos.


Hubo discusiones con los Senadores sobre el articulado de la ley; si marcábamos el Día de la Bandera o que a su vez en los actos protocolares de todos los años cuando se recuerda la Bandera Nacional, también se recuerde la Bandera de Entre Ríos, porque consideramos que nuestros alumnos, nuestros jóvenes que son el futuro de nuestra Provincia, debían conocer un poco más la historia de lo que pasó en aquellos años y el por qué de esta Bandera en Entre Ríos.


Esta ley no nació como una iniciativa mía, sino como usted sabe, señor Presidente, el año pasado cuando iniciábamos con este nuevo Senado, el Senado Juvenil en la Provincia de Entre Ríos, usted le dio una fuerza importante a todo esto como para lograr una mayor participación. Yo como Senador del Departamento Uruguay, tengo el orgullo de decir que nos tuvieron que dedicar un día a nosotros por ser el Departamento que más proyectos presentó.


Una profesora que hace muchos años viene trabajando, Paula Formigo, me ayudó mucho a recorrer las escuelas y poder interesar a los chicos para que participen en este Senado Juvenil y así logramos que fueran 17 los proyectos presentado en esta Legislatura.


Uno de esos proyectos fue presentado por alumnos del Colegio Superior del Uruguay, “Justo José de Urquiza” y fueron los que lo llevaron de la mano para que este proyecto pueda estar hoy en este Senado.


Los dos Senadores Juveniles fueron dos chicas, Camila Montesino y Cecilia Bandunciel, acompañadas por los profesores Silvana León y Roberto Martínez.


Hoy les quiero leer los fundamentos que ellos hicieron en aquel momento de por qué buscar este día para celebrar el Día de la Bandera Provincial y nos daremos cuenta que con jóvenes entrerrianos, como alumnos de nuestras instituciones, seguramente vamos a tener una Entre Ríos mucho mejor.


Para no hacer un resumen y ya que no es muy largo, voy a leer esa fundamentación para que los compañeros Senadores tengan una idea de lo que los alumnos prepararon en esos meses de trabajo.


Y esto decían ellos aquel día, acá en el Honorable Senado: “Este proyecto partió de la idea de que nos encontramos en una etapa de nuestra vida en la que buscamos elementos con los cuales identificarnos, una manera de fortalecer nuestra identidad, nuestro ser individual y nuestro ser con los demás, como muchas veces lo vimos en materias del colegio.


Lo que nos preocupa es que creemos que nuestra identidad se va perdiendo, que la vemos relacionada con otras culturas, cuando por ejemplo celebramos otras fiestas y vamos dejando de lado o quitándole interés a nuestras propias festividades.


Es por eso que en la introducción hablamos de la adolescencia y de la identidad cultural, dos elementos que creemos son cada vez más vulnerables y esta idea es la que nos hace considerar la urgencia de que a partir de estos dos conceptos podamos hacer nuestro aporte dando un paso más hacia la solución del problema, la pérdida de la identidad cultural e histórica de los jóvenes entrerrianos.


¿Por qué hablamos de los adolescentes? Porque, como ya dijimos, estamos en permanente búsqueda y formación de nuestra identidad personal y social. Por otra parte, y como escuchamos muchas veces, la juventud, la adolescencia, es una etapa de vulnerabilidad en la que es oportuno promover ideas y presentar propuestas a los jóvenes.


Todo este proceso de cambio y el esfuerzo requerido para reorganizar el propio yo, colocan al adolescente en un estado de vulnerabilidad con respecto a la ideología, a la religión y a los valores, cuyos influjos pueden traducirse en alteraciones del comportamiento, en rebeldía o en hostilidad abierta hacia la sociedad. En el caso de la identidad cultural, vemos que por muchos motivos se va perdiendo o está tapada porque vivimos en un mundo que está cada vez más globalizado.


Pueblo que no sabe su historia, no sabe dónde va porque ignora de dónde viene. Es por eso que creemos que de la puesta en valor de los símbolos y de nuestra cultura provincial, podemos reflejar nuestra propia historia, por ello consideramos que la solución adecuada es que podamos tener un día que nos identifique como cuna de la historia provincial y nacional, nuestro día entrerriano, a partir de la celebración del Día de la Bandera de Entre Ríos.


Y qué mejor que este año para comenzar a trabajar en ello, un año que desde el 27 de febrero se empezaron a celebrar los doscientos años de la creación y primera jura de la Bandera Nacional, un hecho que ocurrió en la costa de uno de nuestros ríos más importantes, el Río Paraná, cuyas barrancas fueron testigos de esto y que nos identificaría durante toda nuestra historia.


Lo mismo pasa más adelante con la Bandera de nuestra Provincia, haciéndonos los entrerrianos, constructores de la historia de nuestro País. ¿No es éste un motivo más que suficiente? Pensamos que sí y por eso consideramos que es el momento justo para unirnos como entrerrianos y darle su día al símbolo del Federalismo.


Nos pareció muy interesante poder fundamentar la propuesta que estamos presentando, combinando esta etapa específica de formación para nuestras vidas y lo más necesario aun que es mantener siempre presente nuestro patrimonio cultural como base para aprender a querer lo nuestro.


En lo que refiere a la viabilidad de la propuesta, demás está decir que es un proyecto que no demandará gasto alguno sino por el contrario, estaría dando lugar a la posibilidad de que pueda verse como necesario el hecho de recordar una fecha clave para todos los entrerrianos, trabajando esto desde una propuesta joven para los jóvenes, para su difusión en todo el pueblo entrerriano.”


Por estos fundamentos, señor Presidente, creo que es más que un hecho que los compañeros Senadores van a aportar su voto para poder lograr que este proyecto hoy pueda tener media sanción y que después pase a la Cámara de Diputados.


Y, además, pedirle que desde la Presidencia o desde el Bloque sea enviada una nota a los alumnos y profesores, para que sepan que lo que ellos hicieron en ese Senado Juvenil sirvió y que muy pronto seguramente esto va a ser una ley y ellos han sido partícipes de ella.

Sr. Presidente (Cáceres): La verdad es que lo felicito por haber tomado un proyecto del Senado Juvenil y considero que esto es bueno para que todos podamos ver que hay proyectos inmensamente interesantes que han sido presentados por nuestros jóvenes y que sería muy positivo abrevar en ellos, mejorarlos y hacerlos ley.

Ésta va a ser la primera ley de ese Senado Juvenil. Particularmente, recuerdo cuando los chicos defendieron el proyecto en este recinto y esta sanción es un motivo de gran orgullo.


Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.2 - Autorización al PE a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Villaguay, de un inmueble destinado a la construcción del edificio de la Escuela Nº 7.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Villaguay de un inmueble con cargo de realizar el edificio de la Escuela Nº 7, expediente 19.693.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Santa Rosa de Villaguay de la Provincia de Entre Ríos mediante Decreto Nº 458-2012 Presidencia y Nº 462-2012 Presidencia, de un inmueble de aproximadamente seis mil ciento treinta y un metros cuadrados con veintiún centímetros (6.131,21 m2), según mensura que se practique oportunamente, situado entre calles Premazzi (Oeste), Santa Rosa (Norte), Herrero (Sur) y Arrieta (Este) Lote “A1” y que forma parte de la Quinta Nº 187, Plano de Mensura Nº 29.141, Matrícula Nº 107.461.

Artículo 2º: La donación de la fracción de terreno objeto de la misma se realiza con el cargo de iniciar las obras de construcción del edificio de la Escuela Secundaria Nº 7 de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay en el término de un año desde la promulgación de la Ordenanza Municipal Nº 1270.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble a favor del Estado Provincial - C.G.E.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de marzo de 2013.

Allende. Pierini.
Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presidente, en una reunión previa de nuestro bloque, estuvimos hablando con el Ministro de Educación acerca de todos los problemas que tenemos, como el de transporte rural, la falta de bancos en las ciudades y el hecho de tener que transportar muchos chicos. Ante esta situación, este proyecto viene muy bien y le debo agradecer al señor Intendente de Villaguay por la donación de este terreno, en el que el Gobernador ha decidido que se construya una escuela secundaria.


El establecimiento se emplazará en un barrio donde ya hemos hecho otra institución educativa, la Escuela Nº 115, en la que, más allá de haber comenzado con pocos alumnos, la construcción de siete barrios en zonas aledañas en estos últimos cuatro años, ha hecho que el mismo hoy esté colapsado. Entre la primaria y la secundaria tenemos setecientos alumnos y realmente ya no quedan más lugares.


Esta situación hace necesaria la construcción de una escuela secundaria nueva y, en tal sentido, le pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Ley. Además, aprovecho la ocasión para agradecer al Gobernador por todo el apoyo que nos ha dado ya que en mi Departamento tenemos diez obras, tanto de escuelas y aulas nuevas, que aún no han sido inauguradas y que proporcionarán mayor dignidad a nuestros alumnos.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

5.3 - Autorización al PE a aceptar la donación de un inmueble destinado a la construcción de una residencia dependiente del Hospital Materno Infantil “San Roque” de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación de un inmueble efectuada por la señorita Alicia Albornoz para ser destinado a la construcción de una residencia dependiente del Hospital Materno Infantil San Roque de Paraná, expediente 19.755.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación efectuada por la señorita Alicia Guillermina Albornoz, mediante sucesión testamentaria, de un inmueble que según Plano de Mensura Nº 90.129, está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, ciudad de Paraná, Planta Urbana, Distrito U.R.C., Segunda Sección, Manzana 16, con domicilio parcelario en calle Echagüe Nº 606 -e Yrigoyen Nº 101-, con una superficie de treinta y cuatro metros cuadrados con veintiún centímetros (34,21 m2), e inscripta bajo la matrícula Nº 100.550, dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta al rumbo S 37º 20’ E de 18,99 m con calle Echagüe.

Sureste: Recta al rumbo S 37º 31’ O de 21,75 m con José y Pedro Ángel Moia.

Suroeste: Recta al rumbo N 54º 36’ E de 4,80 m con María de los Ángeles Moia, recta al rumbo N 35º 47’ E de 6,11 m y recta al rumbo N 25º 29’ E de 3,60 m, recta al rumbo N 56º 30’ O de 1,10 m, recta al rumbo N 35º 42’ E de 7,25 m, recta al rumbo N 52º 20’ O de 5,15 m y recta al rumbo N 64º 35’ O de 5,25 m todas con Francisco Domingo Mazzoni.
Noroeste: Recta al rumbo N 22º 48’ E de 6,47 m con calle Yrigoyen.

Artículo 2º: Esta donación se realiza con el cargo de que el inmueble objeto de la misma sea destinado al funcionamiento de una residencia dependiente del Hospital Materno Infantil San Roque de Paraná, para madres y padres del interior que deban viajar con sus hijos para que éstos sean sometidos a tratamientos oncológicos.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para el efectivo traspaso del inmueble mencionado en el artículo 1º.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 26 de marzo de 2013.

Allende. Pierini.
Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.4 - Autorización al Superior Gobierno Provincial para aceptar la donación de un inmueble ubicado en Concepción del Uruguay, destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 1 de dicha localidad.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la transferencia a título gratuito realizada por el Estado Nacional mediante Ley Nº 26.823 de un inmueble ubicado en el Departamento Uruguay con destino a la construcción del Centro de Formación Profesional Nº 1, expediente 10.586.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, siempre me preocupa la temática de la educación y la verdad es que a uno lo pone contento ir solucionándole algunos de los problemas que tienen, fundamentalmente, en lo que son los terrenos en que funcionan las escuelas. Éste es el caso de este Centro Profesional de Concepción del Uruguay, que está funcionando y que fue uno de los lugares donde más gente pudo tener una profesión y pudo desarrollarla, más que nada en la década de los ‘80, en esta cuidad y en todo el Departamento.


Ellos vienen buscando que este terreno, en el que hoy está funcionando dicho Centro, pueda ser propiedad del Estado Provincial, para lo cual tuvieron que recurrir a la Nación. Esto simplemente es aceptar, por parte de la Provincia, esta transferencia a título gratuito, de este predio del Estado Nacional, que fue traspasado o cedido a la Provincia a través de la Ley Nacional Nº 26.823, que fue aprobada el 28 de noviembre de 2012. La citada norma dispone la donación a la Provincia del predio ubicado en Avenida Paysandú de la ciudad de Concepción del Uruguay, transferencia que se realiza con cargo de destinar el inmueble al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 1, Escuela de Educación Técnica Nº 3, ex Escuela de Aprendices de dicha localidad, estando actualmente ocupado por dicho Centro.


La autorización que se solicita se encuadra dentro de la normativa del artículo 81º de la Constitución Provincial, donde establece que es una atribución de la Legislatura autorizar la enajenación de los bienes del fisco en venta directa o cesión gratuita para la fundación de colonias o para otros fines de utilidad pública.


Al estar aprobada esta ley por parte de la Nación, esta misma Escuela es la que pide que la Provincia tome estos terrenos, de manera de funcionar en un terreno de la Provincia, con todos los beneficios que esto conlleva, tanto en mejoramiento edilicio como en la rapidez para cubrir sus necesidades.


Por todo lo expuesto, solicito que mis compañeros Senadores me acompañen para poder regularizar la situación de esta Escuela.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.5 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 125 años de la fundación de la localidad de Lucas González.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 125 años de la fundación de la localidad de Lucas González, expediente 10.587.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): La Villa fue surgiendo hacia 1880 y su fundación oficial se relaciona con la construcción del Ferrocarril Central Entrerriano. El plano fue aprobado por el Superior Gobierno el 20 de abril de 1880. Entre los vecinos más antiguos del lugar podemos nombrar a Vicente Gómez, quien tenía instalada una fonda que, además, se utilizaba como posta. La ubicación de la misma era la actual esquina de Soberanía y Rivadavia. El lugar comenzó a recibir una fuerte inmigración de extranjeros que llegaba al País por aquel entonces. Uno de ellos, Pedro Cinto, de origen vasco francés, instaló un almacén de ramos generales llamado “La Fundadora”, el mismo fue quien donó los terrenos para que allí se emplazara la Estación de Ferrocarril que llevó el nombre de Lucas González, en homenaje al gerente de la compañía que construyó el trazado de las vías desde Paraná hasta Concepción del Uruguay.


En 1889, llegó el primer sacerdote que se ocupó de la zona, Antonio Des Orbietas. El 17 de mayo de 1917, se resolvió constituir un club, el que fue denominado “Club Atlético Lucas González”, cuya primera comisión directiva fue presidida por Moisés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas y designan como primer campo de deportes el solar ubicado frente a lo que hoy es la fábrica de aceite.


En los primeros años de Lucas González, se instala allí don Héctor Lupi, familia de inmigrantes italianos, con una licorería, elaboración de soda y bebidas gaseosas. Este industrial instaló una moderna maquinaria para el gasificado y llenado de gaseosas.


Durante la gestión de José María Guaita como Intendente, en 1968, la localidad de Lucas González fue elevada a la categoría de ciudad. Mediante la Ley Provincial Nº 8733, sancionada el 10 de agosto de 1993 y fue establecida la superficie del ejido del Municipio.


La ciudad se encuentra construida sobre una loma desde la que se aprecian los pocos montes nativos que han quedado tras el proceso de sojización de la zona. Este hecho se aprecia en casi la inexistencia en sus alrededores de árboles espináseos, debido a que los mismos han sido exterminados por el progreso.


Este día vamos a tener la presencia del señor Gobernador y también invito a los señores Senadores a asistir; no tenemos el horario todavía porque todo depende de la hora que pueda ir el Gobernador.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.6 - Solicitud a la Dirección Provincial de Vialidad de mejoras de embrozado y enripiado del camino Isletas - Ruta 131.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad mejore el camino a Isletas, de la Ruta 131, expediente 10.588.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, esta solicitud a la Dirección Provincial de Vialidad es porque hace una semana atrás anduve recorriendo los caminos de la producción del Departamento Diamante y, como todos sabemos acá, la queja cotidiana de los Presidentes de Junta y de los productores es cómo están los caminos de la producción y dije públicamente que en un 85 % estaban transitables los caminos de mi Departamento. Pude comprobarlo recorriendo unos 500 kilómetros todo el día y en ese recorrido me junté con el Consorcio Caminero, el que me solicitó que haga las gestiones para ver si, de alguna manera, ese anhelo que ellos tienen en esa zona se puede concretar. Son 13 kilómetros los que se están reclamando, 10 ya se hicieron el año pasado con esta gestión, encabezada por el Ingeniero Rodríguez y, como dije, quedan 13 kilómetros pendientes, que se necesitan realmente.


Quiero comentarle a mis pares y a usted, señor Presidente, que este reclamo data del año 1984, es decir que va a cumplir casi 30 años, de los cuales ya hemos hecho 10 kilómetros. En estos 13 kilómetros restantes se encuentran muchos productores que sacan su producción: hay 20 tambos, 15 avicultores, criaderos de pollos, escuelas, la Policía, la Iglesia, el Cementerio y numerosos vecinos del lugar.


Ya está todo presentado, adjunté a este Proyecto de Comunicación el croquis del camino que se reclama, el estudio de factibilidad está hecho, las notas de la gestión ante el PROSAP, el proyecto, memoria y balance del Consorcio Caminero. Está todo documentado, señor Presidente; es más, está incluido en la zona 10 del Programa del PROSAP.


Humildemente, quería presentar este Proyecto de Comunicación y que me acompañen mis compañeros con el voto afirmativo para poder hacer realidad el anhelo de la gente de la zona, que son los que ayudan a sacar adelante esta Provincia.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.7 - Declaración de Interés Legislativo del “VI Campamento Científico-Recreativo” y del “1er. Encuentro de Jóvenes Científicos”, en la ciudad de General Ramírez.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “VI Campamento Científico-Recreativo” y el “1er. Encuentro de Jóvenes Científicos”, a llevarse a cabo los días 16, 17, 18 y 19 de abril del corriente, en la ciudad de General Ramírez, expediente 10.589.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, quiero solicitar a mis pares que me acompañen en este Proyecto de Declaración, ya que la semana que viene vamos a estar con la Licenciada Luisina Pocay acompañando el acto de inauguración, precisamente el 16 de abril.

Éste es el sexto año consecutivo que se viene haciendo este campamento científico y este año, en particular, se realizará el primer encuentro de jóvenes científicos.


La verdad, señor Presidente, es que en esos días se juntan alrededor de quinientos chicos de toda la Provincia y sobre todo de nuestra zona.

Por todo lo expuesto es que le pido a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.8 - Declaración de Interés Legislativo del trabajo educativo de la Asociación Civil “Conciencia”, en Libertador San Martín.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del trabajo educativo que realiza la asociación civil “Conciencia” de la localidad de Libertador San Martín, expediente 10.590.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, este proyecto tiene que ver con una Asociación Civil denominada “Conciencia” de Libertador San Martín, que debe ser considerada como ejemplo para la educación y formación del ciudadano en la tenencia responsable de animales de compañía.

Es de suma y urgente necesidad, dada la proliferación y falta de consideración de la problemática existente con respecto al abandono, el sufrimiento y el maltrato animal y todo lo que esto conlleva en perjuicio de los ciudadanos, ocasionando innumerables problemáticas sociales, económicas, discriminativas y un gran desgaste económico, físico, psíquico, en las personas que desde hace mucho tiempo intentan cambiar esta cultura del abandono a una cultura responsable.


Esta Asociación es apoyada por la FARI, por oficiales de Gendarmería Nacional, por el Partido Justicialista de Libertador San Martín, por la Departamental del Partido Justicialista y por el Instituto Superior “Miguel Puíggari”.


Además, dicho establecimiento quiere plasmar para la comunidad entrerriana y luego para todo el País, la formación de nuevas generaciones que respeten y brinden un buen trato a los seres vivos, disminuyendo los actos de violencia, esto que en definitiva ya viene haciendo dicha Asociación Civil.

Por todo lo expuesto, es que pido que mis pares me acompañen con el voto afirmativo.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.9 - Declaración de Interés Legislativo de la 1er. Edición del “Premio Binacional Río de los Pájaros”, en Concordia.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para esta H. Cámara, de la 1ª Edición del “Premio Binacional Río de los Pájaros”, organizada por integrantes del Círculo Entrerriano de Trabajadores de Prensa, conjuntamente con el Programa Regional Paralelo Turístico de Concordia, a realizarse el próximo 19 de abril del corriente, en esa ciudad, expediente 10.591.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, esta primera edición del Premio Binacional que se va a celebrar en la ciudad de Concordia el día 19 de abril, es el Proyecto de difusión turística más importante de la región, ya que es el primer premio de la Mesopotamia para medios de prensa de Argentina y Uruguay.

Esta edición será la primera entrega que se realice en el año pero lo más importante es que participan más de doscientos programas de radio y televisión y las ternas serán compartidas entre programas de Argentina y Uruguay.

Cabe destacar que todos los participantes son medios de difusión masiva, por lo que la finalidad de este premio es más que nada hacer conocer esta tierra diferente, hacer conocer lo que es Entre Ríos, sobre todo la Costa del Uruguay y la ciudad de Concordia, por eso es que a todos los ternados al recibirlos en la ciudad de Concordia, se les brindarán excursiones y al conocer podrán después difundir en toda la Argentina cuáles son los beneficios turísticos de nuestra Provincia.


Así que, por los fundamentos expresados, pido a mis pares la aprobación de la Declaración de Interés Legislativo del mencionado premio y solicito que una vez aprobado, sea notificado a los organizadores para que puedan difundir y enaltecer este evento.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6

ORDEN DEL DIA Nº 3

6.1 - Creación del Régimen del Boleto Estudiantil.

Moción de orden.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este Proyecto de Ley, por el que se crea el Régimen del Boleto Estudiantil, sea girado a la comisión respectiva, porque en reunión de bloque hemos decidido, por la importancia que tiene para los estudiantes, convocar a una reunión de comisión a la Subsecretaría de la Juventud de la Provincia, a las Direcciones de Jóvenes de todos los Municipios de la Provincia y a los Centros Estudiantiles, para debatir y darles la participación plena que se merecen nuestro jóvenes y así enriquecer el proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar la moción de vuelta a Comisión. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia el proyecto vuelve a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

7

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se levanten las sesiones convocadas para el miércoles 10 y jueves 11 de abril y que se convoque para los días 23, 24 y 25 de abril.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 23.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

